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ANULA FERIADO LEGAL

a).- Decreto N" 621, de fecha 07 de Febrero de 2023 que

otorgó Fer¡ado Legal, entre otros, al Funcionarlo CLAUDIO MENDOZA SANTANDER.

b). - Se suspende por Necesidad de Servicio, se adjunta
hoja de asistencia.

c). - tey N'19.378 Estatuto de atención Primaria y en uso

de las facultades que me confieren los arts.12" y 63'de la Ley N'19.602, que refunde Ley Orgán¡ca
Constitucionalde M un ¡cipa l¡d ades.

DECRETO:

1.- Anúlese, por mot¡vo necesidad de servicio, el
feriado otorgado al funcionario CIAUDIO MENDOZA SANTANDER, por los días 23,07.2023 al
03.02.2023 (10 días).

2.-En todo lo demás, dicho Decreto N" 621, se mantiene
en los términos que en él se indica.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

xR.
L BENITEZ VEGA

NTI- NICIPAL
OR ALCALDEEN

D¡stribución:
-Contraloría
-Rem uneraciones
-Cecosf Colcura
-Carpeta Funcionario(a)
-Arch¡vo
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